
 

 
 
 
 

 

 
SENADO / Dictamen por el que se expide la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción 
 

 
Las Comisiones Unidas de Anticorrupción y Participación Ciudadana; de 
Justicia; y, de Estudios Legislativos, Segunda del Senado de la 
República, de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, 
ponemos a consideración de esta Honorable Asamblea, el presente 
dictamen, en atención a las iniciativas con proyecto de decreto por el que 
se expiden, reforman, adicionan y derogan diversas leyes secundarias en 
materia de combate a la corrupción, mismas que fueron turnadas a estas 
Comisiones Legislativas para su estudio, análisis, discusión y 
dictaminación. 
 
Por ello, con fundamento en lo establecido por los artículos 85, 86, 89, 94 
y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 135, fracción I, 136, 150, 
178, 182, 188 y 190 del Reglamento del Senado de la República; las 
Comisiones Unidas de Anticorrupción y Participación Ciudadana; de 
Justicia; y, de Estudios Legislativos, Segunda; someten a consideración 
del Pleno de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NÚMERO  2016-200 
JUNIO  2016 
 


